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ACUERDO CCMX/I/JUCOPO/OO2I2O2O DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA,
POR EL QUE SE ESTABLECË EL CALENDARIO LEGISLATIVO DEL SEGUNDO
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Con fundamento en los artículos 29, Apartado E, numeral 3, de la Constitución Política de
la Ciudad de México, del artículo 45 al 51 y demás relativos y aplicables de la Ley
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, la Junta de Coordinación Política aprueba
el presente ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CALENDARIO LEGISLATIVO
DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE
EJERCICIO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, altenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

1. Que el artículo 122 aparlado A, fracciones ly Il de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos establece que el ejercicio del Poder Legislativo se deposita
en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que
establezca la Constitución Política de la entidad.

2. Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política de la
Ciudad de México, la función legislativa se deposita en el Congreso de la ciudad de
México, en las materias que expresamente le confiere a la misma.

3. Que el 17 de septiembre de2O18 quedó instalada la Primera Legislatura del Congreso
de la Ciudad de México y la apertura del primer periodo ordinario de sesiones del
primer año legislativo, en dicha sesión se emitió la declaración formal por parte de la
Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México de la entrada
en vigor de la Constitución Política de la Ciudad de México y de su Poder Legislativo.

4. Que la Constitución Política de la Ciudad de México dispone en su artículo 29,
apartado E, numeral 5; que el Congreso de la Ciudad de México se reunirá en dos
periodos ordinarios de sesiones. El primero comprenderá del 1 de septiembre de cada
año y culminará el 15 de diciembre del mismo año, excepto cuando la persona titular
del Ejecutivo local inicie su encargo, en cuyo caso, podrá extenderse hasta el 31 de
diciembre de ese mismo año. Por su parte, el segundo dará inicio el 1 de febrero de
cada año y culminará el 31 de mayo del mismo año.

5. Que artículo 29 apartado E numeral 3, establece que el Congreso de la Ciudad
contará con un órgano de coordinación polítíca que reflejará en su composición la
pluralidad y proporción de los grupos parlamentarios que integren el pleno.

6. Que el artículo 48 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México dispone
que la Junta de Coordinación Política es la expresión de pluralidad del Congreso, por
tanto, es el órgano colegiado en el que se impulsan entendimientos y convergencias
polÍticas con las instancias y órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar
acuerdos para que el pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que
constiiucional y legalmente le corresponden.

7. Que el artículo 49, en su fracción Vll, del mismo ordenamiento, establece la atribución
de la Junta de coordinarse con la o el Presidente de la Mesa Directiva, para la
programación de los trabajos de los periodos de sesiones.
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8. Que el artículo 49, fracción l, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de
México, dispone que le corresponde a esta Junta, acordar la celebracién de sesiones
pública y elaborar la agenda de los asuntos políticos y de trámite que se trataran en
éstas.

9. Que el artículo 54 del Reglamento del Congreso señalâ que; el Pleno, a propuesta de
la Junta, podrá celebrar sesiones solemnes.

10. Que el artículo 371, cuarto párrafo, del mismo ordenamiento, indica que las medallas
. que otorgue el Congreso; sê[áñ entregadas en sesiones solernnes durante el segundo-

periodo de cada año legislativo.

Por lo anteriormente expuesto, este cuerpo colegiado suscribe el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. La Junta de Coordinación Politica del Congreso de la Ciudad de México,
establece el siguiente calendario legislativo del Segundo Periodo de Sesiones del
segundo año de ejercicio del Congreso de la Ciudad de México.
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SEGUNDO. Se aprueba la celebración de las siguientes sesiones solemnes:
)

1. 5 de febrero. Con motivo de la Conmemoración del Tercer Aniversario de
la publicación de la Constitución de la Ciudad de México.

2. 13 de febrero. Con motivo de la entrega de la Medalla al Mérito por la
Defensa de las Víctimas.

3. 20 de febrero. Con motivo de la entrega de la Medalla al Mérito Juvenil.
4. 25 de febrero. Con motivo de la entrega de la Medalla al Mérito de

Protección Civil
5. 27 de febrero. Con motivo de la entrega de la Medalla al Mérito Policial.
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6. 12 de marzo. Con motivo de la entrega de la Medalla al Mérito "Hermila
^r:(rAllf lO()

7. 26 de marzo" Con motivo de la entrega de la Medalla al Mérito en Ades.
B. 28 de abril. Con motivo de la entrega de la Medalla al Mérito Embajador

Turístico de la Ciudad de México.
9. 12 de mayo. Con motivo de la entrega de la Medalla al Mérito Periodístico.
1A. M de mayo. Con motivo de la entrega de la Medalla al Mérito Docente.
11.19 de mayo. Con motivo de la entrega de la Medalla al Mérito Deportivo.

TERCERO. El formato que habrá de seguirse durante la sesión solemne del día 5 de
febrero será el siguiente:

1. Lista de Asistencia.
2. Lectura del Orden del día.
3. Honores a la Bandera.
4. Himno Nacional.
5. Posicionamiento, hasta por 5 minutos, por cada Grupo y Asociación

Parlamentaria en el orden siguiente.
a. Asociación Parlamentaria Encuentro Social.
b. Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
c. Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucional.
d. Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
e. Grupo Parlamentario del Partido delTrabajo.
f. Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
g Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

6. Mensaje del Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de
México.

7. Mensaje de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en
representación de la Jefa de Gobierno.

B. Mensaje de la Presidencia del Congreso.
9. Clausura de la Sesión.

CUARTO. El formato que habrá de seguirse durante la sesión solemne del día 13 de
febrero, se realizara conforme lo dispuesto por el artículo 54 del Reglamento del
Congreso:

1. Lista de asistencia.
2. Lectura del Orden del Día.
3. Bienvenida cle las y los galardonados con la Medalla al Mérito por la

Defensa de las Víctimas.
4. Honores a la Bandera.
5. Himno Nacional.

ACUËRDO CCN4X/I/JUCOPO/OO2/2O2O DE LA JUNTA DE COORDINACION POL]TICA, POR EL QUE SE ESTABLECE EL
CALENDARIO LEGISLATIVO DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DËL SEGUNDO ANO DE EJERCICIO

DEL coNGRESo DE LA cruDAD or NÉxrco



*tttso aa
s- -\-r:rr!,,,_ ¿<, s ,.,1 ..-r?, r'

- ;+lltN;"

"lÌ{ïttls

f rrnta de Coorclinaciórr Política

Segundo Perioclo Orclùrario, Segundo Año
I r,tictst.^'r'r,t^

6. Exposición de motrvos del otorgamrento de la Medalla al Mérito por la
Defensa de las VÍctinras, por parte de un miembro de la Comìsión de
Atención Especial a Víctimas.

7. Posicionamiento, hasta por 5 minutos, por cada Grupo y Asociación
Parlamentaria en el orden siguiente.

a. Asociación Parlamentaria Encuentro Social.
b. Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
c. Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucional.
d. Grupo Parlamentario del Parlido de la Revolución Democrática
e. Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
f. Grupo Parlamentario del Partido del Partido Acción Nacional.
g. Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

B. Pronunciamiento, hasta por diez minutos, de uno o dos galardonados con
la Medalla al Mérito por la Defensa de las Víctimas

9. Clausura de la Sesión.

QUINTO. El formato que habrá de seguirse durante la sesión solemne del día 20 de
febrero, se realizara conforme lo dispuesto por el a¡tículo 54 del Reglamento del
Congreso:

1. Lista de asistencia.
2. Lectura del Orden del Día.
3. Bienvenida de las y los galardonados con la Medalla al Mérito Juvenil.
4. Honores a la Bandera.
5. Himno Nacional.
6. Exposición de motivos del otorgamiento de la Medalla al Mérito Juvenil por

parte de un miembro de la Comisión de Juventud.
7. Posicionamiento, hasta por 5 minutos, por cada Grupo y Asociación

Parlamentaria en el orden siguiente.
a. Asociación Parlamentaria Encuentro Social.
b. Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
c. Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucional.
d. Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
e. Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
f. Grupo Parlamentario del Partido del Partido Acción Nacional.
g. Grupo Parlamentario del Partido MORËNA.

8. Pronunciamiento, hasta por diez minutos, de uno o dos galardonados con
la Medalla al Mérito Juvenil.

9. Clausura de la Sesión.

SEXTO. El formato que habrá de seguirse durante la sesión solemne del dia 25 de
febrero, se realizara conforme lo dispuesto por el artículo 54 del Reglamento del
Congreso:

1. Lista de asistencia
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2. Lectura del Orden del día.
3. Bienvenida de ias y los galardonados con la lVìedalla ai ivlérito cle Protección

Civil.
4. Honores a la Bandera.
5. Himno Nacional.
6. Ëxposición de motivos del otorgamiento de la Medalla al Mérito, por parte de

un miembro de la Comisión de Protección Civil.
7. Posicionamiento, hasta por 5 minutos, por cada Grupo y Asociación

Parlamentaria en el orden siguiente.
a. Asociación Parlamentaria Encuentro Social.
b. Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
c. Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucional.
d. Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
e. Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
f. Grupo Parlamentario del Partido del Partido Acción Nacional.
g Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

B. Pronunciamiento, hasta por diez minutos, de uno o dos galardonados con la
Medalla al Mérito de Protección Civil.

9. Clausura de la Sesión.

SÉPTIMO. El formato que habrá de seguirse durante la sesión solemne del día 27 de
febrero se realizará conforme a lo dispuesto por el artículo 54 del Reglamento del
Congreso:

1. Lista de asistencia.
2. Lectura del Orden del Día.
3. Bienvenida de las y los galardonados con la Medalla al Mérito Policial.
4. Honores a la Bandera.
5. Himno Nacional.
6. Exposición de motivos del otorgamiento de la Medalla al Mérito Policial por

parte de un miembro de la Comisión de Seguridad Pública.
7. Posicionamiento, hasta por 5 minutos, por cada Grupo y Asociación

Parlamentaria en el orden siguiente.
a. Asociación Parlamentaria Encuentro Social.
b. Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
c. Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucional.
d. Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
e. Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
f. Grupo Parlamentario del Partido del Partido Acción Nacional.
g Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

B. Pronunciamiento, hasta por diez minutos, de uno o dos galardonados con
la Medalla al Mérito Policial.

9. Clausura de la Sesión,
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OCTAVO. El formato que habrá de seguirse durante la sesión solemne del día 12 de
marzo, se realizará conforme Io dispuesto por el artículo 54 Reglamento del del
Congreso:

1. Lista de asistencia.
2. Lectura del Orden del día.
3. Bienvenida de las y los galardonados con la Medalla al Mérito "Hermila

Galindo"
4. Honores a la Bandera.
5. Himno Nacional
6. Exposición de motivos del otorgamiento de la Medalla al Mérito, por parte

de un miembro de las Comisión de lgualdad de Género.
7. Posicionamiento, hasta por 5 minutos, por cada Grupo y Asociación

Parlamentaria en el orden siguiente.
a. Asociación Parlamentaria Encuentro Social.
b. Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
c. Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucional.
d. Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
e. Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
f. Grupo Parlamentario del Partido del Partido Acción Nacional.
g. Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

8. Pronunciamiento, hasta por diez minutos, de uno o dos galardonadas con
la Medalla "Hermila Galindo".

9. Clausura de la Sesión.

NOVENO. El formato que habrá de seguirse durante la sesión solemne del día 26 de
marzo, se realizará conforme lo dispuesto por el artículo 54 Reglamento del del
Congreso:

1. Lista de asistencia.
2. Lectura del Orden del Día.
3. Bienvenida de las y los galardonados con la Medalla al Mérito en Artes.
4. Honores a la Bandera.
5. Himno Nacional.
6. Exposición de motivos del otorgamiento de la Medalla al Mérito, por parle

de un miembro de las Comisión de Derechos Culturales.
7. Posicionamiento, hasta por 5 minutos, por cada Grupo y Asociación

Parlamentaria en el orden siguiente.
a. Asociación Parlamentaria Encuentro Social.
b. Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
c. Grupo Parlamentario del Pariido Revolucionario lnstitucional.
d. Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
e. Grupo Parlamentario del Partido del ïrabajo.
f. Grupo Parlamentario del Partido del Partido Acción Nacional.
g Grupo Parlamentario del Padido MORENA.
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B. Pronunciamiento, hasta por diez minutos, de uno o dos galardonadas con
la Medalla en Artes.

9. Cierre de Sesión

DECIMO. El formato que habrá de seguirse durante la sesión solemne del dÍa 28 de abril
se realizará conforme lo dispuesto por el artículo 54 del Reglamento del Congreso:

1. Lista de asistencia.
2. Lectura del Orden del día.
3" Bienvenida de las y los galardonados con la Medalla Embajador Turístico

de la Ciudad de México.
4. Honores a la Bandera.
5. Himno Nacional.
6. Exposición de motivos del otorgamiento de la Medalla al Mérito por parte

de un miembro de la Comisión de Turismo.
7. Posicionamiento, hasta por 5 minutos, por cada Grupo y Asociación

Parlamentaria en el orden siguiente.
a. Asociación Parlamentaria Encuentro Social.
b. Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
c. Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucional.
d. Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
e. Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
f. Grupo Parlamentario del Partido del Partido Acción Nacional.
g Grupo Parlamentario del Partido MORËNA.

8. Pronunciamiento, hasta por diez minutos, de uno o dos galardonados con
la Medalla Embajador Turístico de la Ciudad de México.

L Clausura de la Sesión.

DECIMO PRIMERO. El formato que habrá de seguirse durante la sesión solemne del día
12 de mayo se realizará conforme lo dispuesto por el artículo 54 del Reglamento del
Congreso.

1. Lista de asistencia.
2. Lectura del Orden del Día.
3. Bienvenida de las y los galardonados con la Medalla al Mérito Periodístico.
4. Honores a la Bandera.
5. Himno Nacional
6. Exposición de motivos del otorgamiento de la Medalla al Mérito por parte

de un miembro de la Comisión de Protección a Periodistas.
7. Posicionamiento, hasta por 5 minutos, por cada Grupo y Asociación

Parlamentaria en el orden siguiente.
a. Asociación Parlamentaria Encuentro Social.
b. Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
c. Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucional.
d. Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
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e. Grupo Parlamentario del Partido del Trabalo.
f. Grupo Parlamentario del Parlido del Pariido Acción Nacional.
g Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

B. Pronunciamiento, hasta por diez minutos, de uno o dos galardonados con
la Medalla al Mérito Periodístico.

9. Clausura de la Sesión.

DECIMO SEGUNDO. El formato que habrá de seguirse durante la sesión solemne del día
14 de mayo se realizará confqrme lo dispuesto por el artículo 54 del Reglamento del
Congreso:

1. Lista de asistencia.
2. Lectura del Orden del Día.
3. Bienvenida de las y los galardonados con la Medalla al Mérito Docente.
4. Honores a la Bandera.
5. Himno Nacional.
6. Exposición de motivos del otorgamiento de la Medalla al Mérito por parte

de un miembro de la Comisión de Educación.
7. Posicionamiento, hasta por 5 minutos, por cada Grupo y Asociación

Parlamentaria en el orden siguiente.
a. Asociación Parlamentaria Encuentro Social.
b. Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
c. Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucional.
d. Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
e. Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
f. Grupo Parlamentario del Partido del Partido Acción Nacional.
g Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

B. Pronunciamiento, hasta por diez minutos, de uno o dos galardonados con
la Medalla al Mérito Docente.

9. Clausura de la Sesión.

DECIMO TERCERO. El formato que habrë¡ de seguirse durante la sesión solemne del dia
19 de mayo se realizará conforme lo dispuesto por el artículo 54 del Reglamento del
Congreso:

1. Lista de asistencia.
2. Lectura del Orden del Día.
3. Bienvenida de las y los galardonados con la Medalla al Mérito Deportivo.
4. Honores a la Bandera.
5. Himno Nacional.
6. Exposición de motivos del otorgamiento de la Medalla al Merito por parte

de un miembro de la Comisión de Cultura Física, Recreación y Deportes.
7. Posicionamiento, hasta por 5 minutos, por cada Grupo y Asociación

Parlamentaria en el orden siguiente.
a. Asociación Pariamentaria Encuentro Social
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b. Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
c. Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucional.
d. Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
e. Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
f. Grupo Parlamentario del Partido del Partido Acción Nacional.
g Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

B. Pronunciamiento, hasta por diez minutos, de uno o dos galardonados con
la Medalla al Mérito Deportivo.

9. Clausura de la Sesión.

DECIMO CUARTO. La Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de
México, dentro del perioclo del 1 de febrero de 2A2A al 31 de mayo del mismo año, pocirá

establecer la celebración de sesiones en dÍas distintos a los señalados en el presente
Acuerdo, en caso de sea necesario para el desahogo de los asuntos correspondientes.

DECIMO QUINTO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Presidencia, al Pleno de este
Poder Legislativo y a las diversas Unidades Administrativas de este Congreso; para los
efectos legales y administrativos a los que haya lugar.

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México, al cuarto día del mes de
febrero de 2420.

p. Mau Tabe
Presidente de la

Junta de Coordinación Política

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Dip. Ma Dip José Luis íguez Día Le

rdinad coordinad
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCI AC

Dip. Chri Roehrich
d lsla

Vicecoordinador

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO

(.--\

Dip. C cho Bastida Dip. Jann Guerrero Maya
adora coordinadora

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO D REVOLUCION DEMOCRATICA

Dip. ugo Lobo Román
Coordinador

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

I

ando atiuh G ez Case
Coordinador

Dip. Jorge Gaviño Ambriz
Vicecoordinador

Dip. MiguelÁngel Salazar Martínez
Vicecoordinador
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTTDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Dip. Alessandra Rojo la Vega Piccolo Dip. Teresa Ramos Arreola
VicecoordinadoraCoordinadora

ASOCIACIÓru PRNUAMENTARIA ÐE ENCUE O SOCIAL

D ernando José Aboitiz Saro
Coordinador

Dip. Miguel rez Melo
Vicecoordi r
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